
Acta ASAMBLEA PODEMOS PATERNA 24 de Enero de 2020.

Asistentes: 12
Moderador: Benito.
Turno de palabra: Guzmán.
Tomará nota del acta: Pere.

Orden del día:
1- Lectura del acta anterior.
2- Casas de apuestas.
3- Planning semanal para la sede
4- Informe de la sede.
5- Asamblea ciudadana estatal y autonómica.

1- Lectura del acta anterior. Se procede a la lectura del acta anterior del 28 de 
septiembre del 2019. Es aprobada por unanimidad.

2-  Casas  de  apuestas. Se  informa  sobre  las  negociaciones  con  IU  respecto  a  la 
concentración de las casas de apuestas. Se lee el manifiesto devuelto por IU, que no 
es más que el que le remitimos nosotros salvo algún detalle. Se abren intervenciones 
donde todos/as  damos nuestra  opinión  y,  al  final,  con el  consenso de la  mayoría  se 
acuerda mantener el leído.

Respecto al cartel,  cada formación tenemos el propio. Se debate sobre el cartel  y la 
opinión mayoritaria es mantener el nuestro. Al cartel que nos proponen se le encuentran 
dos inconvenientes, uno respecto a la imagen utilizada de la mujer y el otro que hayan 
incorporado el logo del PCE en vez del de IU en donde forman coalición.
 
Por votación se acuerda tener una reunión con IU para plantear utilizar o bien únicamente 
el logo de Unidas Podemos, o bien el de Podemos e IU. A esta reunión asistirán más de 
dos personas.

3- Planning semanal para la sede. Respecto a los horarios de apertura de la sede se 
está proyectando un planning que se terminará durante la próxima semana, conforme 
vayamos indicando los días y horas disponibles de cada uno/a.

4- Informe de la sede. Se informa de las finanzas, de las aportaciones mensuales y de la 
reunión en la Morada sobre este tema. En autonómico cuentan con la sede pero también 
indican  que  habrá  que  esperar  a  pasar  la  ACPPV  para  mantener  o  fijar  nuevas 
aportaciones.

La sede de Paterna es la segunda opción para las reuniones de HN en el caso de que el  
pueblo al que le toque acogerla no disponga de local o espacio alternativo.

Se informa de que el taller de socarrats empezará lo más seguro en marzo.

5- Asamblea Ciudadana estatal y autonómica. Este punto lo propuso un compañero 
que no ha podido asistir así que se pasa a informar de las fechas de las convocatorias.

El pasado viernes, el  Consejo Ciudadano Estatal,  aprobó la propuesta de convocar el  
próximo mes de marzo la  Tercera Asamblea Ciudadana Estatal  de Podemos,  para 



afrontar  como organización  los  retos  del  nuevo  escenario  político.  El  proceso  estatal 
culminará con las votaciones telemáticas, desde el 14 de marzo hasta el 20 de marzo, y 
finalizará  el  día  21  en  un  encuentro  con  la  militancia  de  todo  el  estado  (lugar  por 
determinar), donde conoceremos los resultados de la Asamblea.

Así  mismo, como parte  de la  misma convocatoria,  en el  mes de mayo,  las personas 
inscritas  en  Podemos  elegirán  en  Asambleas  Ciudadanas  Autonómicas  a  los  nuevos 
equipos y documentos en aquellos territorios que en estos momentos no disponen de 
dirección electa, en los que finalizó su mandato o en aquellos que lo consideren oportuno.

A continuación se lee e informa con detalle del Calendario de la Tercera Asamblea Estatal 
de Podemos.

Respecto a las Asambleas Ciudadanas Autonómicas: se celebrarán en mayo para los 
territorios sin dirección electa, en los que ésta haya finalizado su mandato o aquellos que 
quieran  sumarse  al  proceso.  Este  calendario  está  sujeto  a  modificaciones  si  fuera 
necesario,  para  adaptarse  a  los  documentos  ganadores  de  la  Tercera  Asamblea 
Ciudadana Estatal. A continuación se lee e informa con detalle del Calendario.

6- Varios.
Se informa de la primera reunión tenida en Almussafes por enlaces de las coordinadoras  
comarcales e inscritos/as que asistieron. Fue una primera toma de contacto donde se 
recogieron  opiniones  de  las  coordinadoras  asistentes  y  se  fijó  otra  reunión  con  más 
contenido para dentro de mes y medio a partir de la fecha de la reunión.

Finaliza la reunió a las 21:00 h.


